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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

ISAíAS CORTÉS BERUMEN, Diputado integrante de la LXIV Legislatura, con

fundamento en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política, así como 27

párrafo l- fracción ly 135 párrafo l fracción lde la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento a la consideración de esta H.

Soberanía Legislativa la siguiente INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA

EL ARTícuLo 4. DE LA LEy DE Los DEREcHos DE NtñAs, Ntños Y ADoLESCENTES EN

EL ESTADO DE JALISCO, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 135 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y

decretos.

It. El 15 de septiembre de 2OL7 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo la adición de la fracción XXX al artículo 73,

con lo que se otorga al Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación única

en materia procesal civil y familiar. Sin embargo, la implementación de esta reforma

ha sido limitada, lo que requiere un esfuerzo conjunto entre la Federación y las

entidades federativas.

tf t. El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, mismo que entró en vigor al día

siguiente de su publicación. Este Código derogará automáticamente los Códigos de

procedimientos Civiles de las entidades federativas, incluido el propio del Estado de

Jalisco, lo que generará un vacío legal en la figura de la supletoriedad de la norma.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando existiendo una

figura jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra regulada en forma clara

y precisa, siendo necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus

particularidades, permitiendo una adecuada interpretación y aplicación de las normas

suplidas. Por lo general los ordenamientos de carácter administrativo contienen

disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulación no se realiza con el

detalle o profundidad que en ocasiones se necesita por los operadores del sistema

jurídico, pues en efecto el legisladorconfía en la existencia de regulación a detalle en

sus Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa era la norma'
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Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares, derogará en automático Ia norma que en este momento es supletoria de

una cantidad consiclerable de ordenamientos locales vigentes, por este motivo se

hace necesario revisar cada una de las normas legales del Estado de Jalisco y

determinar si éstas contienen esa norma que permite suplir la deficiencia en la

regulación de una norma procesal, colmando la imprecisión con la remisión al código

Local, para en estos casos proponer una reforma, con el único propósito de señalar

que la norma supletoria será ahora el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la norma,

sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales más

modernas o actualizadas. Este punto eS una realidad innegable, pues en el nuevo

ordenamiento tenemos la regulación de figuras novedosas como el desahogo y

regulación de pruebas tecnológicas, procesos a distancia y uso de tecnologías de la

información y comunicación, que por cierto no se encuentran reguladas en el Código

de Procedimientos Civiles del Ëstado de Jalisco que, si bien está vigente en este

momento, Se encuentra desactualizado pues, desde la reforma constitucional, el

Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a realizar adecuaciones y

actualizaciones al citado ordenarnielrto, al carecer constitucionalmente de

competencia en la materia, desde hace casi siete años'

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se

entiende sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite hacer

un estudio a conciencia y una reforma anticipada en previsión de este inminente

cambio. Hacer estas reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal y

nos asegura un correcto desahogo de los diversos procedimientos que se realizan en

nuestro estado.

lV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los

requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por la

suprema corte de Justicia de la Nación en la siguiente jurisprudencia que a la letra

dice:

Re g istro d i g ita I : 200 3 I 6 1-

lnstuncia: Segunda Sala

Décima Epoca

M ate ri as(s ) : Co nstitu ci on a I

Tesis: 2q./J. 34/20L3 (10s.)

Fuente: Semanorio Judicial de la Federacion y su Gaceta

2013, Tomo 2, Pógina 1'065

Tipo: lurisprudencia

Libro XVtll, Marzo de
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SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.

La oplicación supletoria de uns ley respecto de otra procede para integrar una

omisión en lo ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otros

normds o principios generdles conten¡dos en otras leyes. Así, pdrd que opere la

supletoriedad es necesario que: a) Et ordenamiento legal a suplir establezco

expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normds que pueden dpl¡cdrse

supletor¡amente, o que un ordenamiento establezca que oplica, total o

pdrc¡dlmente, de manera supletorid a otros orden7mientos; b) La ley a suplir no

contemple la institución o las cuestiones iurídicos que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule

deficientemente; c) Esa omisión o vdcío legislativo hoga necesaria la aplicación

supletoria de normas pard solucionar Ia controversia o el problema iurídico

plonteado, sin que sea vólido atender a cuest¡ones iurídicas que el legislador no

tuvo intencion de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a supl¡r, s¡no que seon

congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la

institución de que se trate.

contradicción de tesis 389/2009. Entre las sustentados por los Tribunales

Cotegiados Segundo en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Segundo en

la misma materia det Séptimo Circuito. 20 de enero de 201"0' Mayoríu de cuatro

votos; votó con salvedades Margarita Bedtr¡z Luna Ramos. Disidente: Sergio

Salvador Aguirre Anguiono. Ponente: José Fernando Franco Gonzólez Salas'

Secreta ria : I le a na M ore no Ram írez'

Contradicción de tesis 406/20L0. Entre las sustentodas por el Quinto Tribunal

Colegiado en Mate¡a Civit det Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado del Décimo

Séptimo Circuito. Li de abril de 2011, Cinco votos; votó con salvedades Morgarita

Beotriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco

Gorka MigoniGoslinga.

Amparo en revisión 71"2/20L1. Consultores en Servicíos lurídicos Fiscales, S.A' de

C.V. 30 de noviembre de 201-L. Cinco votos; voto con salvedades Margarita Beatriz

Luna Ramos. ponente: José Fernando Fronco Gonzólez Salas. Secretario: lonathan

Bass Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vígésimo Primer Circuito y el

Tribunat Colegiacto rtelVigésimo Quinto Circuito. 1"4 de noviembre de 201-2' Cinco

vutùs; voto con salvedodes Margarita Beatriz Luna Ramos. Panente' Sergio A.

Vatts Hernóndez. Secretario: Miguet Ángel Antemate Chigo'

Amparo directo 40/20L2. Eiido Nueva Libertad, Municipio La Concordia, Chiapas'

21 de noviembre de 201-2. LJnanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades

José Fernando Franco Gctnz(tlez Solas y Margarita Beatriz Luna Ramos' Ausente:
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Sergio A. Volts Hernóndez. Ponente: Jostí Fernando Franco Gonzólez Salas

Secretaria : t le o no M oreno Ra m írez.

Tesis de jurisprudencia i4/20L3 (.10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto

Tribunal, en sesion privada del trece de febrero de dos mil trece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla de

supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo requieran y no es

válido establecer una supletoriedad de carácter general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio congruente/ pues

estas normas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo haga el

propio Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, por lo que deberá

sujetarse a la declaratoria que al efecto dicte en su momento el Congreso del Estado

de Jalisco.

V. De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente, se

encontraron diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta

problemática al establecer la supletoriedad considerando el Código de

procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y que deberán reformarse de acuerdo a

lo propuesta, una de estas rìorrÌlas es el artículo 4" de la Ley de los Derechos dc Niñas,

Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, que establece lo siguiente:

Artículo 4.- En ta aplicacion de los disposiciones contenidas en esta Ley, se estaró a los

principios generales tutelados por el orden jurídico mexicano, privilegiondo en todo

momento el interés superior de ta niñez y los principios rectores de la presente Ley.

Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegiró la que satisfaga de manera mos

efectiva el principio rector de interés superior de la niñez.

Serón supletorios de esta Ley ta Ley General, el Código Civil, el Código de Procedimientos

Civiles, et Codigo de Asistencia Social y ta Ley Orgónica de la Procuraduría Social, todos (sic)

ordenamientos del Estado de Jalisco.

por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta la misma en el

siguiente cuad ro comparativo:

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL

ESTADO DE JALISCO

PROPUESTA
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Vl. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo I42de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en

la fracción ldel artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

utla gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

5

Artículo 4.- En ls aplicocion de las

disposiciones contenidas en esta Ley, se

estaró a los principios generales tutelados
por el orden jurídico mexicano, privilegiando

en todo momento el interés superior de la
niñez y los principios rectores de la presente

Ley.

Cuando se presenten diferentes
interpretaciones, se elegirú lo que satisfaga

de monera mós efectivo el principio rector
de interés superior de la niñez.

Serón supletorios de esta Ley la Ley General,

el Codigo Civil, el Código de Procedimientos
Civiles, el Código de Asistencia Socialy lo Ley

Orgónica de lo Procuraduría Social, todos
(sic) ordenamientos del Estado de Jalisco.

Artículo 4.- En la aplicación de las

disposiciones contenidas en esta Ley, se

estard a los principios generales tutelados
por el orden jurídico mexicano, privilegiando

en todo momento el interés superior de la

niñez y los principios rectores de la presente

Ley,

Cuando se presenten diferentes

interpretaciones, se elegiró la que satisfaga

de manera mós efectiva el principio rector

de interés superior de Ia niñez.

Son supletorios de esta LeY:

a. La Ley General de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes;

b. El Códiqo Nacional de

Procedimientos Civiles Y

Familiares;

c. El Código Civil del Estado de

Jalisco;
d. El Código de Asistencia Social

del Estodo de Jalisco; Y

e. La Ley Orgónica de la

Procuroduría Social del Ëstado

de lalisco.
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a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATrvo y ANÁLtsts DEL lMPAcro REGULATORIO:

la presente iniciativa tiene por objeto precisamente la correcta integración del nuevo

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya

que pretende generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que

necesiten de la figura de la supletoriedad para su correcta interpretación y

perfeccionamiento.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA y/O PREVISIONES DE EVALUACIÓN: El mecanismo

de garantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la

intervención de las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la

norma.

c) RELEVANCIA pÚBLICA: La presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya

que permitirá la certeza jurídica de los operadores de la norma, quienes contarán con

reglas claras en relación con la supletoriedad de la norma cuando se requiera,

d) tDENTtF¡CACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son de manera

directa todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, asícomo las autoridades judiciales

y administrativas.

e) ANÁL|S|S DE cosTo EFEcTtVtDAD Y VtABtLIDAD PRESUPUESTAL: Esta irriciativa no

genera ningún costo en su implementación.

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H. Asamblea Legislativa

la siguiente:

tNtctATtvA DE DEçRET9 poR LA euE sE REFoRMA EL ARTícuLo 4' DE LA LEY DE Los

DERECHOS DE NtñAS, N¡ÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ú¡l¡CO. Se reforma el artículo 4" de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños

y Adolescentes en el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 4.- t...1

t..l

Son supletorios de esta LeY:

a. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

b. El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares;

c. El Código Civil del Ëstado de Jalisco;

d. El Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco; y

e. La Ley Orgánica de la Procuraduría social del Estado de Jalisco.
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TRANSITORIO

ú¡UlCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orden

jurídico del Estado de Jalisco que al efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco,

previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Septiembre de 2025.

,-:.t/ ¿'tZ'' 
"Z-

Dip. lsaías Cortés Berumen

l-ä prese¡te hoja cle firrrras corresponcle a la lniciativa de Dccrcto quc reforma el artículo 4'de la Ley de los

Derechos de las Niñas, niños y Adolescentes del Estado de Jalisco.
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